
EXPTE.Nº   0020-89

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase a la Agrupación Amigos del Folklore de Coronel Dorrego,
para  patrocinar los actos que en homenaje al Día del Payador  se celebrará el día 23 de
Julio de 1989.-

ARTICULO 2º) La  programación  tentativa  deberá ser remitida  a la  Dirección de
Cultura de la Comuna con una  antelación no menor a veinte (20) días.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Marzo 10 de 1989.-

Registrada bajo el número: 0780/89


